
TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CARTAGENA 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR 

 
SECRETARÍA SALA CIVIL-FAMILIA  

FIJACIÓN EN LISTA DE RECURSOS Y TRASLADOS SUSTENTACIÓN DE APELACIÓN DE SENTENCIAS 

09 DE MAYO DE 2024 

No. 046 de 2024 

TRASLADOS 

 
 

No. RADICACIÓN MAGISTRADO 

PONENTE 

PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO INICIO 

TRASLADO 

FIN 

TRASLADO 

TRÁMITE DESCARGAR 

PDF  

1. 
130013103003202

20001801 
JOSÉ EUGENIO 
GÓMEZ CALVO 

VERBAL-
RESOLUCIÓN 

DE CONTRATO 

PLATAFORMA 
CONSTRUCTORES 

S.A.S 

CAROLINA RODRÍGUEZ 
BARCENAS Y OTRO 

10 DE MAYO 
DE 2024 

17 DE MAYO 
DE 2024 

TRASLADO 
SUSTENTACIÓN 

APELACIÓN  

 

 
130012213000202

40009000 
JOSÉ EUGENIO 
GÓMEZ CALVO 

ANULACIÓN DE 
LAUDO 

ARBITRAL 

HÉCTOR WILLIAM 
PORRA BARBOZA 

DEGA S.A.S 
10 DE MAYO 

DE 2024 
15 DE MAYO 

DE 2024 
LIQUIDACION DE 

COSTAS 

 
 
Los escritos que descorren un traslado y sus anexos deben ser remitidos en formato PDF con un peso inferior a 10 MB al correo electrónico secsalcivfam@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Siendo las ocho de la mañana (8:00 a.m.) del nueve (09) de mayo de 2024, se fija en lista por él término de un (1) día y se desfija hoy, nueve (09) de mayo, a las cinco de la tarde (5:00 p.m.). 

    

 

 

 

 
      

mailto:secsalcivfam@cendoj.ramajudicial.gov.co
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7849818/177472371/01+Apoderado+De+La+Parte+Demandada+Sustentacion+Del+Recurso+De+Apelacion.pdf/a7678654-b16b-42c2-b18b-fc93446bf197
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/7849818/177472371/02+Liquidacion+de+costas+y+auto-+2024-090-00.pdf/f2e799a2-fb5b-49ce-9c29-e819fbeea606
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